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Asuntos listados (3 JDC y 3 JE) Total: 6 expedientes 
  

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido  

1.  SCM-JDC-254/2023 

Alejandro 
Velázquez Zúñiga 

y Comité 
Promotor Revoca 

Xochimilco 

Sentencia del Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México TECDMX-
JEL-346/2023, que confirmó el 
acuerdo del Instituto Electoral 
Local, relacionado con el 
porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía aportado con la 
solicitud de la consulta de 
revocación de mandato de la 
persona titular de la Alcaldía de 
Xochimilco, presentada por el 
Comité Promotor Revocar 
Xochimilco. 

Revocación 
de 

mandato 

Se CONFIRMÓ la sentencia impugnada en base a lo siguiente: 
 
Se precisó que la parte actora pide a la Sala Regional revocar la sentencia impugnada, así como el acuerdo del 
IECM para dejar sin efectos las vistas ordenadas a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y 
Personas Electoras del INE, DERFE y a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales 
(FEPADE) por algunas cuestiones que advirtió al revisar la petición relacionada con la consulta de revocación 
de mandato solicitada, por lo que corresponde al Comité Promotor Revocar Xochimilco, al haber detectado 
que cuatro de los apoyos registrados fueron de personas fallecidas, según la información proporcionada por 
el INE. 
 
A partir de tales manifestaciones se determinó que los agravios de la parte actora son inoperantes, pues aun 
y cuando alguna de sus alegaciones resultara fundada, ello no provocaría que las vistas se revoquen. 
 
Lo anterior, pues las vistas a autoridades solo tienen por objeto hacer del conocimiento hechos que pueden 
ser contrarios a la ley, lo que no presupone en forma automática la imposición de una sanción, sino la posible 
comisión de una conducta ilícita, cuya existencia corresponderá determinar a las autoridades 
correspondientes. 
 
Por otra parte, se calificó incorrecta la afirmación de la parte actora en el sentido de que el IECM genera 
inseguridad y falta de certidumbre jurídica y que se afecta la dignidad y la honra de las personas que integran 
el Comité, ya que, ni en el acuerdo ni en la sentencia se les imputa alguna falta, infracción o delito, es decir 
no se afirma que hayan actuado irregularmente. 
 
Finalmente, se determinó que existe una imposibilidad jurídica para atender la pretensión de la parte actora 
de conocer los datos de las cuatro personas fallecidas, pues el INAI estableció en su resolución que se trata 
de información que contiene datos personales, a los que solo pueden tener acceso las personas legalmente 
autorizadas para ello, y en el caso, quienes integran el comité promotor no cuentan con tal autorización. 
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2.  
SCM-JE-61/2023 y 
SCM-JE-62/2023 

acumulados 

Partido Verde 
Ecologista de 
México y la 

Alcaldía Álvaro 
Obregón 

Sentencia del Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México en el 
juicio TECDMX-JEL-355/2023 y 
acumulado, por la que revocó, en 
lo que fue materia de 
impugnación, la resolución 
emitida por Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad 
de México en el procedimiento 
ordinario sancionador IECM-
QCG/PO/034/2022 relacionado 
con la supuesta omisión de 
retirar propaganda electoral en 
los tiempos legales establecidos 
para ello. 

Irregularida
des en 

materia de 
propagand
a electoral 

Se REVOCÓ parcialmente la resolución impugnada por lo siguiente: 
 
En primer lugar, se calificó inoperante el agravio en que el PVEM señala que el tribunal local no debió estudiar 
en plenitud de jurisdicción la causal de improcedencia de extemporaneidad de la queja que hizo valer ante el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México; lo anterior, porque el citado partido no atacó las consideraciones 
del Tribunal local en torno a que actuó de esa manera.  
 
Además, el Tribunal local con base en criterios jurisprudenciales, determinó correctamente la oportunidad en 
la presentación de la queja.  
 
Por otro lado, tal como lo señala la parte promovente, el Tribunal local realizó una indebida valoración 
probatoria relacionada con la supuesta nulidad de diversas actas con que se tuvo por acreditado el acto 
denunciado, pues de resultar fundado podría alcanzar su pretensión de acreditar la inexistencia de la 
infracción que le fue atribuida, por tanto, se determinó revocar parcialmente la resolución impugnada para 
que el Tribunal local estudie el agravio referido.  

3.  SCM-JE-72/2023 

Secretario 
General del 

Comité Directivo 
Estatal del PAN en 

Puebla 

Acuerdo plenario del 21 de 
septiembre, emitido por el 
Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla en el juicio TEEP-JDC-
003/2023 que, entre otras 
cuestiones, determinó que no 
había lugar a la aclaración de 
sentencia solicitada por la parte 
actora. 

Actos de 
órganos 

electorales 

Se CONFIRMÓ el acuerdo plenario impugnado por virtud de las siguientes consideraciones: 
 
El PAN refiere como único agravio que el tribunal local trasgrede el principio de congruencia ya que a su 
consideración el acuerdo plenario impugnado no es claro en señalar si quien solicitó la aclaración de la 
sentencia cuenta o no con la representación de dicho partido en Puebla. 
 
Se determinó calificar infundado el agravio ya que el tribunal local sí reconoció la representación que ostentó 
el solicitante de la aclaración de la sentencia, esto pues del acuerdo impugnado se desprende que se requirió 
que comprobara su personería, derivado de lo cual, acreditó que el PAN le había otorgado un poder. 
 
Así al resolver el Tribunal consideró que sí había acreditado la representación del partido y se pronunció 
respecto a si procedía o no la aclaración solicitada, sin prejuzgar lo correcto o incorrecto de tal decisión. 

4.  SCM-JDC-299/2023 

Raúl Leal Montes 
quien se ostenta 

como regidor 
indígena del 

ayuntamiento de 
Xoxocotla, 
Morelos 

Sentencia por la que el Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos 
desechó la demanda que 
presentó la parte actora para 
inconformarse de su destitución 
como regidor indígena del 
ayuntamiento de Xoxocotla, 
Morelos, acordada mediante 
sesión de cabildo celebrada el 21 
de septiembre del 2023. 

Acceso y 
ejercicio 
del cargo 

Se REVOCÓ la sentencia controvertida al ser fundado el agravio en el que la parte actora indicó que el Tribunal 
local, al determinar que había precluido su derecho de acción, perdió de vista que las dos demandas que 
presentó ya fueron analizadas, y a pesar de que hay identidad en los agravios que esgrimió, lo cierto es que 
los actos que controvirtió son sustancialmente distintos, ya que en uno se impugnó una determinación 
acontecida en sesión de cabildo celebrada el 2 de marzo y en otra la diversa celebrada el 21 de septiembre, 
ambas del presente año. De ahí que no se haya actualizado la preclusión determinada por el Tribunal local. 
 
 Por tanto, se determinó revocar la sentencia controvertida para el efecto de que el Tribunal responsable 
atienda el escrito impugnativo promovido por el actor. 
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5.  SCM-JDC-304/2023 

Rocío Aguirre 
Martínez y 

Roberto Aguilar 
Ochoa 

La sentencia del Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos 
en el juicio TEEM/JDC/28/2023-
1, en la que se ordenó, entre 
otras cuestiones, la reinstalación 
de diversas personas en los 
cargos que venían 
desempeñando en el 
ayuntamiento de Tepalcingo, 
Morelos. 

Acceso y 
ejercicio 
del cargo 

Se DESECHÓ la demanda al advertirse la causal de improcedencia de extemporaneidad, ya que la demanda se 
presentó al quinto día posterior de la notificación personal de la resolución impugnada. 


